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Prioridades educativas de Luís Alfredo Ramos, gobernador electo en Antioquia
Cualificar el empleo y llevar la educación a estándares mundiales como estrategia maestra de su plan de gobierno, generar avances sustanciales en ciencia y tecnología, trabajo en equipo, emprendimiento, competitividad y hacer de la educación de calidad el eje transversal del proceso de modernización de Antioquia, es la apuesta de Luís Alfredo Ramos para los próximos cuatro años.

Al formular su programa de gobierno “Antioquia, a recuperar la tradición para impulsar la modernización”, Ramos tomó como referentes la Visión 2019, II Centenario de Independencia
, la Visión 2020 de Antioquia siglo XXI
, Planea
, Alianza por la Equidad
, los Planes de Desarrollo Departamental y Municipal 2004-2007 y el Plan de Desarrollo Antioquia 2008-2011, en los cuales la educación se plantea como punto común de los documentos, en el marco de las prioridades sociales.
Dieciséis capítulos hacen parte del programa de gobierno del gobernador electo de Antioquia, en los cuales se abordan temas concernientes a cada uno de los sectores socioeconómicos del departamento.  Siete de estos capítulos presentan propuestas muy similares con las del Plan Decenal, estos son: 

1. Seguridad orden público, convivencia y buen gobierno

2. Educación y cultura

3. Internacionalización, ciencia, tecnología e innovación

4. Deporte

5. Medio ambiente

6. Grupos étnicos

7. Atención a las discapacidades
El siguiente cuadro presenta un paralelo entre las propuestas de Luís Alfredo Ramos y las del Plan Decenal. Es de señalar que los aspectos enunciados del Plan, corresponden a macro objetivos y/o macro metas que abordan los respectivos temas.
1. Seguridad, orden público, convivencia y buen gobierno 
	PLAN DE GOBIERNO

LUÍS ALFREDO RAMOS
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Educación en valores 
· Promover el respeto mutuo entre los diferentes grupos sociales y su participación en el cumplimiento de las normas de convivencia y de los derechos humanos, para que ellos sean el máximo logro de la cultura regional y se conviertan en una herencia de confianza y buen vivir para las próximas generaciones.
· Apoyar la formación de Consejos Municipales de Convivencia y Reconciliación.

· Promover la cultura de convivencia en el ámbito escolar y educativo mediante el impulso a proyectos escolares de respeto por la norma, la autoridad, la democracia y la promoción curricular de valores democráticos.
· Contribuir a la formación general de los miembros de la fuerza pública en los temas de convivencia, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, privilegiando el enfoque de género. 
· Apoyar a las escuelas en su labor obligatoria de promoción de competencias ciudadanas.

· Acompañar a los niños en estrategias pedagógicas para la construcción de normas de convivencia para sus escuelas y sus gobiernos escolares, que permitan el diseño de manuales de convivencia.
· Poner en marcha el programa de cubrimiento regional de  conciliadores en equidad, conciliadores en derecho y fortalecimiento de los jueces de paz, apoyados en la educación no formal.
Nuevas formas de educar
· Promover y fortalecer las asociaciones municipales de padres de familia y de los Consejos Municipales de Juventud.

· Implementar programas pedagógicos para que la ciudadanía conozca y use los mecanismos legales de acceso a la justicia, mediante estrategias como una cátedra regional de legalidad y justicia, programa “El Juez va a la escuela” y otros.

· Implementar en los municipios programas culturales de construcción de redes para la convivencia, como la “Caravana de la Palabra”.
· Promover, mediante medios masivos de comunicación, campañas institucionales creativas para defender la legalidad y prevenir el delito.
· Empoderar a la ciudadanía en el uso de comunicaciones alternativas como expresión frente al accionar público en temas de convivencia.
Currículo de la familia

Se implementará mediante los siguientes componentes:

· Educación preparatoria para la jubilación.

· Escuela de padres con valores.
· Cátedra de paz.
· Niños y jóvenes educados en valores de la convivencia y de la democracia.

· Promover la participación y el interés por los asuntos públicos.

· Difundir el sistema democrático y sus instituciones, los derechos, deberes, obligaciones y responsabilidades de los ciudadanos.

· Estudiar el nuevo código del menor y los elementos básicos del sistema legal colombiano.
· Evitar problemas de agresividad en la escuela, drogadicción, embarazos prematuros y fomentar la unidad familiar.

Gestión
· Realizar de campañas masivas de sensibilización para fomentar la participación ciudadana en el control social de la gestión.
· La revolución educativa, se debe convertir en la herramienta fundamental para consolidar los procesos organizativos, mejorar la capacidad de gestión, negociación y gerenciar sus propios programas y proyectos.

Transparencia
· Impulsar prácticas de probidad y transparencia en todo el territorio.

· Apoyar los pactos de transparencia para la contratación regional.
· La prestación del servicio educativo y cultural deberá ser eficiente, transparente y equitativo en materia de cobertura, calidad y pertinencia, a los cuales todos los candidatos estamos obligados a ceñirnos, en el marco de la política nacional.


	Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Educación en valores, participación y convivencia democrática

Aplicar políticas públicas intra e intersectoriales que promuevan en toda la sociedad la formación e interiorización de valores humanos pertinentes a las necesidades del siglo XXI, y garanticen la participación democrática y la convivencia.

Inclusión diversidad, diferencia, identidad y equidad


Se han incrementado, en cantidad y calidad, las instituciones de educación, entes territoriales y organizaciones de la sociedad civil con planes, programas y proyectos pedagógicos orientados al reconocimiento de las diferencias culturales, étnicas, religiosas, políticas, socioeconómicas, de opción sexual y de género que garanticen el ejercicio pleno de los derechos humanos y civiles en el marco de la política pública del Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos (PLANEDH).

Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Educación en valores, participación y convivencia democrática
Se han implementado e incorporado en los planes de desarrollo territoriales programas, estrategias y proyectos específicos para el desarrollo de valores y competencias para la paz, la convivencia y la ciudadanía que incluyan:

- Sistematización y evaluación de su impacto en la  vida escolar, la comunidad educativa y la sociedad en su conjunto.

- La resignificación de los proyectos educativos institucionales (PEI) hacia la construcción de culturas de paz y democracia.

Otros agentes educativos y relaciones con el entorno

Para fortalecer la educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía, se han promovido estrategias de articulación y corresponsabilidad entre:
- Las entidades del Estado.

- Medios de comunicación masivos y comunitarios.

- El sector productivo.

- La sociedad civil.

- La comunidad educativa.

- Las familias.

Otros actores en y más allá del sistema educativo

Participación de la familia en la educación

· Diseñar e implementar estrategias pedagógicas que garanticen la efectiva vinculación de la familia como principal responsable del proceso de formación de sus integrantes, con la participación concensuada de los demás actores sociales.

· Diseñar e implementar estrategias pedagógicas que reconozcan las particularidades de la familia, y la doten de mecanismos pertinentes para asumir su rol como primera responsable del proceso educativo, comprometiéndola efectivamente en el mismo.
· Hacer efectivos los mecanismos de participación de la familia en la educación de sus hijos e hijas, con el apoyo de profesionales especializados para esta labor.

Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo

Gestión

Desarrollar procesos para el fortalecimiento de la articulación intersectorial, aseguramiento de la calidad y consolidación de la gestión educativa.

Transparencia

Desarrollar procesos de transparencia que incrementen mecanismos de control, estructuración e implementación del sistema de información de la gestión educativa.




2. Educación y Cultura
	 PLAN DE GOBIERNO

LUÍS ALFREDO RAMOS
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Incentivar el liderazgo de los antioqueños

· La educación para el liderazgo será la estrategia maestra del nuevo liderazgo de Antioquia y su misión será formar personas competentes para el liderazgo del departamento.
· Construir la plataforma ética, estratégica, técnica y financiera sobre la cual Antioquia pueda ponerse a tono con los mejores sistemas educativos del mundo, en materia de calidad, pertinencia y acceso equitativo.
Acceso, permanencia y calidad

· Consolidar un sistema educativo departamental articulado,   coherente, comunicado, eficiente y de cara a los grandes propósitos de Antioquia.
· Antioquia contará con un sistema educativo único de calidad, que permita la formación de ciudadanos capaces de ejercer y asumir sus obligaciones en un entorno donde se respete la diferencia, se equiparen las oportunidades y se garantice el acceso, la permanencia y la promoción en el sistema.

Currículos pertinentes

· Formular currículos pertinentes con las potencialidades e iniciativas departamentales y subregionales.

Fortalecimiento de la Educación Superior

· Fortalecer la cadena de formación técnica y tecnológica.

· Proponer a las tres instituciones de educación superior del departamento (universidad de Antioquia, Instituto Tecnológico y Politécnico Jorge Isaza Cadavid, un proyecto sobre mayor articulación curricular, investigativa y administrativa. 
Acreditación universitaria 
· Llegar al 70% de programas acreditados en la Universidad de Antioquia.

· Llegar al 5% de programas con acreditación de calidad y al 80% de programas con registro calificado en  el Politécnico Jorge Isaza Cadavid.

· Llegar al 10% de programas con acreditación de calidad y un 90% con registro calificado al final del periodo gubernamental en el Instituto Tecnológico de Antioquia.

· Crear el proyecto de banco de oferta y demanda de PhDs y MScs.

Proyectar la universidad 
Articulación Internacional
· A través de convenios internacionales de formación de formadores y de intercambio con comunidades académicas internacionales.
· Crear estímulos a la acreditación voluntaria con normas internacionales ( Decreto 529 de 2006) en educación básica y media: EFQM, CITA, NEASC)

· Crear estímulos a la política de doctorados en el exterior de las instituciones universitarias del departamento.

Articulación territorial del sistema
· Elaborar y presentar de un proyecto educativo de Antioquia para ser incluido como estrategia maestra del desarrollo ante el PLANEA.

· Trabajar el proyecto educativo de acuerdo con las vocaciones y potencialidades subregionales.
· Aumentar la cobertura educación superior por tres vías: expansión en formación técnica y tecnológica, alianzas entre el departamento con ICETEX e IES para crear nuevos y numerosos cupos.

Fortalecimiento de la educación básica

· Llegar a la cobertura universal en educación básica, (preescolar, primaria y secundaria).
· Atender nuevos niños de 3 y 4 años, mayoritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisbén.
· Ampliar la cobertura en educación media.
Formar para el desarrollo humano
· Formar muchos más jóvenes para el trabajo y el desarrollo Humano, mediante convenio Departamento, ASENOF, Institución educativa e ICETEX.
· Mejorar los indicadores en las Pruebas de Estado para educación básica.

· Mejorar las competencias en inglés.

· Fomentar una segunda lengua.

· Estimular a los bachilleres excelentes para su facilitar su financiación de la universidad.
· Consolidar el sistema departamental de formación de formadores.
Conectividad
· Dotar completamente los centros virtuales municipales, para hacer posible un modelo de interacción comunicacional entre los diferentes niveles territoriales, y académica entre los municipios y los centros de educación superior.

· Implementar un sistema de información educativa en línea, la gestión del conocimiento y educación virtual.
· Hacer énfasis en Tareanet para convertirlo en un sistema de gestión del conocimiento. 

· Aumentar el número de puntos con acceso a internet.
    

	Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo

Liderazgo

Garantizar procesos de formación para la gestión, el liderazgo y la participación en la construcción de políticas públicas educativas.
Educación pertinente

Asegurar un sistema educativo pertinente en todos los niveles, que responda a las necesidades, caracterizaciones y exigencias del entorno.

Más y mejor inversión en educación

Inversión y gestión

Garantizar y aumentar los recursos estatales y privados destinados a la educación oficial y mejorar la capacidad de gestión de las instituciones del Estado, con el fin de ofrecer una educación pertinente en todos los niveles y modalidades del sector educativo que permitan asegurar el acceso, cobertura, equidad, calidad, gratuidad y permanencia.
Equidad: acceso permanencia y calidad 
Proyecto educativo institucional

Garantizar la universalización de proyectos educativos institucionales de calidad, pertinente, que estimulen la permanencia del estudiante en el sistema educativo.

Sistemas integrales de calidad

Consolidar sistemas integrales de calidad que permitan la evaluación de instituciones y programas, y el desarrollo de las acciones gubernamentales dirigidas al mejoramiento y seguimiento de todo el sistema educativo.

Acceso, cobertura y permanencia

Ampliar la cobertura y subsidios para estratos 1, 2 y 
3 condicionados a la asistencia y desempeño educativo que garantice el acceso y permanencia de todos los niños, niñas y jóvenes al sistema educativo.
Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Currículo

Diseñar currículos que garanticen el desarrollo de competencias, orientados a la formación de los estudiantes en cuanto a ser, saber, hacer y convivir, y que posibilite su desempeño a nivel personal, social y laboral.
Ciencia y tecnología integradas a la educación

Fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica

Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivos y académicos en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica, tecnológica y social.
Equidad: acceso, permanencia y calidad

Sistemas integrales de calidad

· Implementar sistemas de gestión de calidad que permitan, de manera participativa, la evaluación, control y seguimiento de todas las áreas en los niveles de educación, de acuerdo con el contexto.

· Reformular los criterios que establece la actual relación técnica en la educación pública para mejorar la calidad.
· Consolidar sistemas integrales de calidad que permitan la evaluación de instituciones y programas, y el desarrollo de las acciones gubernamentales dirigidas al mejoramiento y seguimiento de todo el sistema educativo.
Ciencia y tecnología integradas a la educación
· Fortalecer la formación de alto nivel (maestrías y doctorados) con pertinencia regional, nacional e internacional y con proyección laboral en todos los campos y, especialmente, en el campo educativo.

· Definir espacios, acuerdos y compromisos interinstitucionales que permitan el acceso y la permanencia en los doctorados.
· Establecer alianzas y convenios entre el sector productivo, educativo y estatal, para identificar necesidades, vinculación de egresados, formación técnica de docentes e instructores, y financiación y sostenimiento de proyectos, productos y empresas.
· Desarrollar la interdisciplinariedad y la transdiciplinariedad del currículo desde la educación básica hasta el posdoctorado.

· Fortalecer e incrementar el número de programas de especialización, diplomados, maestrías y doctorados en modalidades educativas alternativas que garanticen la permanencia de los estudiantes en ellos y la culminación de los estudios.

· Dotar a las instituciones educativas con un mayor y mejor talento humano de acuerdo con las necesidades del desarrollo de la ciencia y la tecnología.
Equidad: acceso, permanencia y calidad

Derecho a la educación

Garantizar y promover, por parte del Estado, a través de políticas públicas, el derecho y el acceso a un sistema educativo público sostenible que asegure la calidad, la permanencia y la pertinencia en condiciones de inclusión, así como la permanencia en el mismo, en todos los niveles: inicial, básico, medio y superior.

Sistema educativo

Garantizar el 100% de acceso a la educación inicial, básica y media y por lo menos el 50% en educación superior y el 20%  de la educación posgradual, en términos de equidad, pertinencia, permanencia y calidad.

Desarrollo infantil y educación inicial
Universalidad : garantía de Acceso, permanencia, cobertura e inclusión
· Garantizar, desde una perspectiva de derechos, la oferta de atención integral y, por ende, la educación inicial a los niños y las niñas menores de 7 años, a través de acciones articuladas con otros sectores corresponsables.  
Este objetivo se debe visualizar desde el marco de los derechos planteados en los tratados internacionales a los cuales se ha adherido Colombia, y desde la Constitución y las leyes, en las que prevalece el interés superior de los niños y las niñas.

Ciencia y tecnología integradas a la educación
Educación formal, informal y formación para el trabajo y desarrollo humano
La formación en ciencia, tecnología e innovación está fortalecida en la educación formal, informal y formación para el trabajo y desarrollo humano.
Desarrollo infantil y educación inicial

Calidad

En el 2010 están establecidos los requerimientos básicos y las orientaciones pedagógicas para la educación inicial, en las diferentes modalidades y según las características particulares de cada contexto, los cuales están validados, divulgados e implementados en el 2016.
Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Perfil del estudiante

Meta 1. Fortalecer e implementar el programa de bilingüismo para asegurar el manejo de una segunda lengua en el país. 

Equidad: acceso permanencia y calidad

Acceso a la educación superior

El Estado, garantizó el 100% de acceso a la educación superior con equidad, pertinencia, permanencia y calidad para la población con nivel Sisbén 1 y 2 que alcancen niveles de excelencia y que decidan entrar al sistema, en articulación con el sector productivo y acorde con los intereses de la
población.
Renovación pedagógica desde y uso de las TIC en la educación
Dotar y mantener en todas las instituciones y centros educativos una infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión es una de las prioridades en este tema

Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Infraestructura y dotación

Inclusión en el plan de desarrollo de cada municipio certificado y de los entes territoriales, con apoyo del sector privado, del presupuesto para la construcción y dotación de laboratorios, aulas y, en general, un ambiente escolar que apoye los procesos de bilingüismo, ciencia, tecnología y uso de las TIC.
Acciones - Competencias

Implementar ambientes de aprendizaje que posibiliten los procesos de bilingüismo, la ciencia, la tecnología, la investigación y el uso de las TIC.



3. Internacionalización, ciencia, tecnología y competitividad
	PLAN DE GOBIERNO

LUÍS ALFREDO RAMOS
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Ciencia y tecnología para la competitividad
· Auspiciar eventos científicos y tecnológicos.

· Crear una subsede de Colciencias en el Occidente del país.

· Mejorar la calidad de la educación en todos sus niveles, con mayor énfasis en ciencia y tecnología.
· Las tecnologías de información y comunicación serán el mecanismo al servicio de la integración de la educación al territorio.
Emprendimiento y asociatividad
· Aumentar el nivel de participación ciudadana y de asociatividad.
· Desarrollar campañas sistemáticas de promoción de la cultura solidaria y de cooperación.
· Generar opciones asociativas, empresariales y de empleo productivo, con la incorporación de tecnologías apropiadas y micro créditos, como  opciones para enfrentar la pobreza y estimular la creatividad y el emprendimiento.

· Realizar pactos con el SENA, las universidades y centros de educación superior (Tecnológico de Antioquia, Politécnico JIC y Universidad de Antioquia) para realizar procesos de capacitación, formación y adiestramiento para el empleo, en las diferentes áreas de los sectores primario, segundario y terciario de la economía, complementando dicha actividad con la estrategia de aprender-haciendo, en la formulación, gestión y gerencia de proyectos públicos y privados, los cuales se convierten en la unidad básica de gestión.

· Generar alianzas con las empresas públicas, privadas y transnacionales para que se favorezcan las unidades estratégicas de negocios con los grupos asociativos.
· Desarrollar un gran énfasis vocacional en la educación técnica, tecnológica para el trabajo y el desarrollo humano.
· Robustecer relaciones empresa-universidad-departamento.

Investigación e Innovación

· Hacer de la investigación y la innovación de procesos una herramienta para la toma de conciencia de las autoridades y funcionarios públicos, para entender y atender a la sociedad civil.

· Conformar semilleros de pensamiento entre el sector académico y las unidades de planeación local, para el estudio y puesta en marcha de soluciones de lucha contra la pobreza e inequidad


	Ciencia y tecnología integradas a la educación

Política pública

Implementar una política pública que fomente el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación entre las diferentes instituciones, niveles educativos y sectores.
Desarrollo de competencias científicas

Capacitación constante, gratuita, pertinente y acorde con los entes educativos de las instituciones y centros acerca de los avances científicos, tecnológicos e innovadores, fortaleciendo la idoneidad de la comunidad educativa para darle mayor permanencia y calidad al proceso.
Garantizar, organizar y dirigir los recursos necesarios, sostenibles y crecientes en el tiempo, tanto humanos como económicos, con el fin de asegurar los procesos formativos y aumentar la cobertura y la calidad de la educación en ciencia y tecnología.
Más y mejor inversión en educación

Inversión en ciencia, tecnología y emprendimiento

Incrementar la inversión de la Nación y los entes territoriales con el fin de garantizar cobertura, calidad y eficiencia de los recursos físicos y administrativos sostenibles, de manera equitativa, para mejorar la infraestructura física, dotación tecnológica y modernización de los establecimientos educativos e instituciones de educación superior, destinados a fortalecer ciencia, tecnología, investigación, innovación y emprendimiento en todos los niveles y tipos de educación, con el propósito de construir una cultura del conocimiento.
Ciencia y tecnología integradas a la educación

Incremento en el número de alianzas para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.

Otros actores en y más allá del sistema educativo
Mecanismos de participación del sector productivo y solidario

· Crear y fortalecer los mecanismos de participación de los sectores productivo, solidario y social, comprometiéndolos en la construcción, desarrollo y acompañamiento de los procesos de formación de ciudadanos y ciudadanas críticos, autónomos, solidarios y responsables con sigo mismos y con el entono, atendiendo las directrices de la política nacional, regional, territorial, local, institucional y sectorial de educación, el PNDE y políticas ambientales.
· Se ha garantizado el acceso a una formación técnica, tecnológica, profesional, con calidad y pertinencia, que propenda por el desarrollo humano y la formación para el trabajo, donde se articulen las necesidades y expectativas de los sectores educativo, productivo, solidario y los entes territoriales.

· Los establecimientos educativos fomentan un pensamiento empresarial individual y cooperativo que se integra a la realidad local, regional, nacional y global.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Ciencia, tecnología e innovación

Incremento en el número de alianzas para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.

Política pública

· Implementar una política pública que fomente el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación entre las diferentes instituciones, niveles educativos y sectores.

· Al 2016, el 50% de las instituciones de educación técnica y tecnológica habrá implementado proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en alianza con el sector productivo y social, con altos niveles de complejidad tecnológica.
· Al 2016 habrán aumentado significativamente las alianzas estratégicas entre actores, instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.
Equidad: acceso permanencia y calidad

Investigación

El Estado, impulsa, apoya e implementa, en un 100%, la investigación en todos los niveles de la educación a través de centros que para tal efecto se constituyan y que cuenten con la logística e inversión requerida.



4. Deporte

	PLAN DE GOBIERNO

LUÍS ALFREDO RAMOS
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Deporte
· Recuperar el liderazgo deportivo de Antioquia.

· Dar Incentivos a los deportistas de alta competencia.

· Construir más escenarios deportivos, terminar los iniciados y darles el máximo uso.

· Mejorar la infraestructura deportiva con motivo de los Juegos Suramericanos de 2010.
· Fomentar y crear centros de educación física y de formación deportiva.

· Descentralización del deporte a través de las corporaciones regionales deportivas.

	Equidad: acceso, permanencia y calidad

Bienestar del estudiante

El 100% de las instituciones educativas en todos los niveles, han garantizado la implementación de programas integrales de bienestar estudiantil incluido el arte, el deporte y lo ambiental mediante la vinculación de personal idóneo, en cumplimiento de requisitos de calidad y equidad.




5. Medio Ambiente y biodiversidad
	PLAN DE GOBIERNO

LUÍS ALFREDO RAMOS
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Educación artística y cultural

· Ampliar el programa de bandas musicales.
· Crear y fortalecer las escuelas de formación artística.

· Fortalecer el proyecto de formación de monitores culturales.
· Fortalecer las casas de la cultura.

	Otros actores en y más allá del sistema educativo

Fortalecimiento de la educación en y desde de los espacios culturales, sociales, políticos y naturales

Diseñar estrategias que articulen y fortalezcan los espacios culturales, sociales, políticos y naturales para que incidan en la educación de los colombianos y colombianas.


6. Grupos étnicos

	PLAN DE GOBIERNO

LUÍS ALFREDO RAMOS
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	· Promocionar el desarrollo del talento de nuestras etnias en los niveles de pregrado y postgrado, tanto a nivel interno como externo.

· Impulsar el etnodesarrollo y la planeación participativa, como estrategias para mejorar la calidad de vida de las etnias y grupos vulnerables.
· Las etnias afrocolombiana e indígena deben ser sujetos de planificación del desarrollo, con equidad, justicia social y reparto de recursos que permitan mejorar su calidad de vida, respetando y reconociendo su cosmovisión y los acuerdos nacionales e internacionales, definidos hoy con fuerza de ley.


	Equidad: acceso, permanencia y calidad

Inclusión educativa y el reconocimiento de la diversidad étnica y cultural
· Reconocer la diversidad étnica y cultural a través de la valoración del conocimiento ancestral de las tradiciones y costumbres de los grupos étnicos, creando una cátedra de estudios interculturales, así como la garantía de sus derechos.
· Realizar estudios diagnósticos y producir estadísticas que documenten las brechas y desigualdades sociales, regionales, étnicas y de género.
· Sensibilización de los funcionarios públicos para asumir como compromiso responsable la implementación de la etnoeducación.


7. Atención a las discapacidades
	PLAN DE GOBIERNO

LUÍS ALFREDO RAMOS
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Accesibilidad para la población con discapacidad

· El departamento de Antioquia desarrollará estrategias para la eliminación de barreras físicas, culturales y tecnológicas que impidan a la población en situación de discapacidad su integración al medio y su participación.

· Fortalecimiento del Plan Educativo Institucional con carácter integrador.

· Programar procesos de capacitación permanente y de formación de agentes educadores para la adecuada atención educativa a la población integrada al aula regular, tanto de los maestros de apoyo como de los docentes regulares, educación formal y no formal.
· Organizar la red de servicios de integración social y ocupacional de las personas con discapacidad.

· Promover la vinculación de las personas en situación de discapacidad a las diferentes modalidades de empleo.

	Equidad: acceso, permanencia y calidad

Necesidades educativas especiales

Garantizar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos para minimizar las barreras en el aprendizaje, promover la participación de la población vulnerable, con necesidades educativas especiales (discapacidad y talentos), y permitir el acceso a un sistema educativo público pertinente

y de calidad.
Otros actores en y más allá del sistema educativo

Política pública como eje integrador de los diferentes sectores

Implementar una política pública nacional que permita la articulación del PNDE con los planes de desarrollo y programas regionales, territoriales y sectoriales, teniendo en cuenta los diferentes actores, escenarios, contextos y dinámicas socioculturales en el marco del sistema educativo de la educación formal, para el desarrollo humano y la formación para el trabajo y la educación informal.


Resumen de las principales propuestas educativas de Luís Alfredo Ramos
Educación

· La educación para el liderazgo será la estrategia maestra del nuevo plan de desarrollo.
· Construcción de un sistema educativo departamental.

· Los proyectos educativos se basarán en las vocaciones y potencialidades regionales.

· Avance significativo en materia de gestión y aseguramiento de la calidad.

· Mejores niveles en los resultados de las pruebas ICFES.

· Promoción de la enseñanza del inglés en los municipios.

· Garantizar la equidad en el acceso y permanencia de los servicios educativos.

· Cobertura universal en la educación básica y aumento en la media y superior.

· Ampliación de la oferta de formación técnica y tecnológica para el trabajo.

· Becas para los mejores bachilleres de Antioquia.

· Desarrollo de la educación virtual y a distancia.

· Mayor oferta de educación para el medio rural.

· Programa de la familia que enseñe a los niños y jóvenes valores de convivencia.

· Prevención de la drogadicción, el alcoholismo y los embarazos prematuros.

· Administración eficiente de los recursos educativos.

· Mayor vinculación de la universidad publica en las regiones.

· Respaldo al emprendimiento para disminuir los niveles de pobreza y miseria.

· Promoción de la equidad de género y la autonomía de la mujer.

· Apoyo a las comunidades afro descendientes e indígenas.

· Promoción del respeto e integración de las personas en situación de discapacidad y equiparación de oportunidades.

· Apoyo y promoción al sector solidario de la economía.

· Impulso a un sistema regional de ciencia y tecnología.

· Gestionar la sede de la comisión de vecindad Colombo – Panameña en nuestra región.

· Crear una subsede de Colciencias en nuestro departamento.

· Fortalecimiento de la alianza universidad-empresa-estado para el desarrollo de los sectores estratégicos en el departamento.

· Articulación de los sistemas departamentales de educación y de ciencia y tecnología.

· Descentralización de más servicios en los principales municipios.

· Políticas de competitividad subregional en el marco del desarrollo económico local.

[image: image1.png]



Ficha Técnica


Nombre	   	Luís Alfredo Ramos Botero


Partido		Alas Equipo Colombia


No. De Votos     836.526 *


Escrutinio (%)   44.45% *


* Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.

















� Visión 2019, II Centenario de Independencia. Departamento Nacional de Planeación de Colombia.


� Visión Antioquia Siglo XXI. Corporación Consejo de Competitividad de Antioquia, 1996 y 1998.


� PLANEA: Con el claro propósito de construir el camino que diera vida a la Visión de Antioquia para el año 2020, desde 1998 se empezó a preparar y formular el Plan Estratégico de Antioquia - PLANEA. On line http://www.planea.org.co/web/v1/index.php?ap=0&id=223


� Alianza de Antioquia por la Equidad. On Line http://www.alianzaporlaequidad.org.co/
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